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 ORNALUX, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social el próximo 
30 de junio del 2008, a las 11 horas de la mañana, en 
primera convocatoria, y, al día siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, si fuera necesario una segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Exámen y aprobación de las cuentas anuales 
(Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias), 
así como de la gestión social,todo ello referido al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Determinación de las remuneraciones a los 
miembros del Consejo de Administración para el ejerci-
cio 2008.

Cuarto.–Aprobación si procede de dividendo a cuenta.
Quinto.–Aprobación de compra de acciones propias.
Sexto.–Nombramiento de Auditores.
Séptimo.–Redacción y aprobación, del acta de la Junta.

Se informa a todos los accionistas de su derecho de 
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita y a 
partir de esta convocatoria los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, incluido el informe 
de gestión.

Gijón, 20 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
Olafaber, S.L., D. Javier Olabarri Bustillo.–33.839. 

 ORYZON GENOMICS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía, se convoca a los accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en Barcelona, calle Baldiri 
Reixac 15-21, Edificio Helix del Parc Cientific, el día 27 
de junio a las diez horas en primera convocatoria o, en su 
caso, en el mismo lugar y hora, el día 30 de junio, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, memoria y cuenta de pérdidas 
y ganancias), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado, correspondiente al ejercicio an-
tes indicado.

Tercero.–Censura de la gestión social correspondiente 
al ejercicio antes indicado.

Cuarto.–Aumento de capital social. Delegación en el 
Consejo de Administración de la Compañía de la facul-
tad de acordar en una o varias veces el aumento del capi-
tal social por un máximo global de cinco mil euros (5.000 
Euros) de capital social, con la prima de emisión, en la 
oportunidad y en la cuantía que éste en cada caso deter-
mine, aumento/s que deberá/n realizarse mediante apor-
taciones dinerarias dentro del plazo que establezca el 
Consejo de Administración y, como máximo, dentro de 
cinco años a contar desde el acuerdo de la Junta, todo ello 
sin previa consulta a la Junta General conforme determi-
na el artículo 153. b) de la Ley de Sociedades Anónimas, 
autorizando a dicho órgano delegado a (i) que, una vez 
expirado el plazo concedido a los socios para el ejercicio 
del derecho de suscripción preferente de las acciones que 
se emitan con ocasión de cada aumento de capital, ofre-
cer y adjudicar las acciones no suscritas a quien decida el 
propio Consejo de Administración, dentro de los límites 
del procedimiento a seguir que la Junta que se convoca 
y/o el Consejo establezcan, así como a (ii) realizar los 
trámites necesarios para la ejecución de los acuerdos que 
adopte, inclusive dando nueva redacción a los artículos 
de los Estatutos Sociales afectados por dichos acuerdos, 
especialmente el Artículo quinto. Previsión de suscrip-
ción incompleta.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la am-
pliación del Plan de Stock Options aprobado por la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 5 de 

noviembre de 2007 de forma que la concesión de opcio-
nes se realice sobre acciones representativas de un 4 por 
ciento del actual capital social de la Compañía. Delega-
ción, en su caso, en el Consejo de Administración de la 
Compañía de las facultades de implantación y aplicación 
de la ampliación del Plan de Stock Options.

Sexto.–Información sobre las actuaciones llevadas a 
cabo en méritos de los acuerdos adoptados en las Juntas 
Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 5 
de noviembre y 17 de diciembre de 2007. Ratificación.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista tiene derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos referidos en el Orden del 
Día y que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
y/o a su exposición ante la misma, el texto del acuerdo de 
delegación proyectado y el informe justificativo del mis-
mo, así como a obtener de la Compañía su envío o entrega 
de forma inmediata y gratuita en los términos previstos 
legalmente, en especial, de las Cuentas Anuales y propues-
ta de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2007; de los acuerdos de las 
Juntas Generales de Accionistas de 5 de noviembre y 17 de 
diciembre de 2007 y de los del Consejo de Administración 
derivados de aquéllos y actuaciones complementarias, del 
texto del acuerdo de delegación proyectado y el informe 
justificativo del mismo y del Plan de Stock Options al que 
hace referencia el punto quinto del Orden del Día.

Barcelona, 22 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Carlos Manuel Buesa Ar-
jol.–35.123. 

 P & P EXMANSA, S. L.

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago Saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
315/07 del Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres, seguido 
a instancia de Alberto Fernández Fernández frente a P&P 
Exmansa, S.L. se ha dictado auto en fecha 2 de mayo 
de 2008, en el que se declara a la ejecutada en situación 
de involvencia total por un importe total de 2.200 euros 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mieres-Asturias, 2 de mayo de 2008.–Secretario Judi-
cial, Joaquin Palacios Fernandez.–32.490. 

 PALANGREROS ESPAÑOLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a Junta General Ordinaria de socios a celebrar el día 
30 de junio de 2008, en el domicilio social de la entidad 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente a la misma hora en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta y aplicación de resultados.
Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.

La Guardia, 12 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Cadilla Rodrí-
guez.–32.450. 

 PAPAGUILAR, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 

procedimiento de ejecución Dem 694 /2006 - Ejecución 
127 /2007 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Papaguilar, S.L., en cuantía de 13.914,16 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos con carácter provisional, procediendo a la expedi-
ción del presente a los efectos del artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expido 
el presente.

Albacete, 16 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, 
María José López Gómez.–32.805. 

 PAPELERÍA DE MINGO, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad en su 
reunión del día 15 de mayo de 2.008, acordó convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Guadalajara, en el domicilio social de la sociedad, 
Plaza Mayor, número 13, el día 27 de junio de 2008, a las 
trece horas treinta minutos, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria el día 30 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio 2007.

Segundo.–Informe de gestión de la sociedad.
Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado, co-

rrespondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre 
de 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura, y en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Los accionistas tienen el derecho de examinar, en el 
domicilio social, y de obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las cuen-
tas anuales, así como el informe de gestión.

Guadalajara, 19 de mayo de 2008.–El Consejero dele-
gado, Rafael Polanco García.–33.391. 

 PAPELES Y CARTONES
DE EUROPA, S. A.

(EUROPA&C)
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Pape-
les y Cartones de Europa, S.A. (EUROPA&C) se convo-
ca a los accionistas a la Junta General Ordinaria a cele-
brar en el domicilio social de esta Compañía, en Dueñas 
(Palencia), carretera de Burgos a Portugal, kilómetro 98, 
el día 27 de junio de 2008, a las doce horas de la mañana, 
en primera convocatoria y, al día siguiente a la misma 
hora e idéntico lugar, en segunda convocatoria, si proce-
diese, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e informe 
de gestión, individuales y consolidados, de Papeles y 
Cartones de Europa, S. A., así como de la gestión del 
Consejo de Administración de la Compañía, correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Retribución del Consejo de Administración 
para el ejercicio 2008.

Cuarto.–Distribución extraordinaria de la reserva por 
prima de emisión.

Quinto.–Aprobación como balance de fusión del ba-
lance individual de la Sociedad previsto en el punto 1.º 
del orden del día. Examen del proyecto de fusión y apro-
bación de la fusión entre las sociedades Papeles y Carto-
nes de Europa, S. A., y Cartonajes Esteve y Nadal, S. L. 
(Sociedad Unipersonal) mediante la absorción por la 
primera, titular del cien por cien del capital social de la 


